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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA GENERAL DE INSERCIONES --·- -·-Bl paco urá a•elantndo, no aclínitl6nclose aelloa 
· de corrcoa. 

· Madrid. , •••• , • • • • . Un mea. • • • • • • -6 pese 
Provincias ••••••••• , Un trimestre. • • • 20 
Posesiones de A frica. • • Un trimestre. • • • 30 
ExtranJero. • • • • • • • • . Un trimeltre •••• 

Bl precie ele la fnserclón 
u do aotenta c6ntlmoa por c:a«a Unoa 6 Jracolóa. 

REBAJA GRADUAL 
Toda luml6a oayo nnporte exoada •• , 125 p11úas el 10 por 100 

ldem id. de 250 id, el 20 por 100 
Ido11 Id. d• 2.500 id. el 80 por 100 

IIBDACOI6N Y .olDMINISTRA 11 
CA.l.LE DEL CARMEN Úl!l, :ID. 

ldem i•. de 5, 000 14. el 40 por 100 

0,50 Lu de ,ubaatu •• rigen por tarifa eapeolal. 

GACETA DE 
-SUMARIO--

Parte ofietal. 

Ministerio de la Guerra: 
Real decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Real y militar Orden de San Herme· 
'lte.gildo al General de brigada D. Enrique 
Escrtu y Folch. ~ 

Otro autorizando á la Comandancia de ln
r¡enieros de Madrid para adquirir direc
tamente las maderas necesarlas en las 
obras que tiene á su cargo en dicha plaza 
y sus cantones. 

Otro ídem d la ídem de ídem de Málaga 
para ídem íd. los materiales necesarios 
en Zas obras que tiene á su cargo. 

Otro ídem á la ídem .de ídem de Burgos 
para íclem íd. los materiales necesarios 
en las obras que tiene á su cargfl. 

Otro ídem íd. al Parque 'Administrativo de 
Suministro de Coruña para verificar , por 
gestión directa, el lavado de r(!])("S corres· 
pondientes al servicio de arumtolamiento 
que tiene á cargo el Depósito de Suminis· 
wos de Ferrol. 

Ministerio de Gracia y Justlola: 
Reales órdenes nombrando para los Regis

tros de la Propiedad que se indican á los 
señores que se expresan. 

Ministerio de Hacienda: 
Real orden d-isponiendo que por las Delega· . 

ciones de Hacienda .se p1 ar.tiq,ue sin de
mora, por medio del personal d 8~!8 órde· 
nas, un examen minucioso y detallado de 
cuantos expedientes de fallidos existan 
sin f~rmalizar, comprobd·nd086 si en ellos 
se han cumplido con todo rigor Tos trámi
tes y plazos determinados por la Instruc-
ción de 6 de Abril de 1900. · 

- Ministerio de la Gobernación: 
ReaZ .orden circular resolviendo la consulta 
· hecha por esta Ministerio á la Junta Cen

tral del .Cemo respecto á la conveniencia 
de aplicar á l~s elecciones municipales la 
disposición contenida en el apartado 3.0 

del a~ tículo 7.0 del Real decreto de 9 de 
Septiembre último. 

PARTE OFICIAL 
.· PBISIDDCII DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el ltEY Don Alfonso XID (q.D.g.), 
S, M. la REINA Doila Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In· 
fantes D. Jaime y D.a Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
fm'c¡llas de 1, A'llf\18ta. ;R5)al Fa1Uiliae 

Real orden disponiendo que se desestime el 
recurso interpuesto por el Presidente y 
Secretarie del Colegio de Médicos de Ta· 
rragana, contra la providencia del Gober· 
nador civil de dicha provincia, que a1~ulá . 
el aislamiento profesional impuéSto á don 
Francisco de P. Canals en Noviembre 
de 190!J. 

• Otra prorrogando hasta 1.0 de Enero de 
1911 el plazo para que entre en vigw el 
artículo 108 del Reglamento de 11 de Ju
lio del corriente año, en lo referente d 
uniformidad de los empleados del Cuerpo 
de Correos. 

Otra disponiendo, como interpretación de 
los preceptos setialados en el Reglamento 
orgánico del CHerpo de Correos sobre or
ganización de los Tribunales de Honor, 
que la elección de los Jueces anuales de 
las distintas categorias y clases del Cuer
po, se verifique normalmente en los meses 
de Diciembre. 

Otra a~.:cediend& á lo solicitado por D. To· 
más Villamayor y Alonso, Admini~tra
dor y copropietario del Establecimiento 
balneario de Salinas de Rossio, y dispo· 
niendo se .señale como temporada oficial 
del mismo para lo sucesivo la comprendi
da en el período de 30 de Junio á ó de 
Octubre de cada año. 

linisterio ie Instrucción Pública J Bellas Jrtes: 
Re a! orden disponiendo se ponga en conoci

miento del 111.inistro de la Gobernación el 
hecho denunciado en la misma, para que 
prevenga á la Diputación de Almería ·que 
cumpla la LBy, y, por tanto, que incluya 
en sus presup?testos las partidas necesa
rias para abonar el aumento gradual de 
sueldo á los MaeBtros á quiet1es cprres
ponda, y pagarles las cantidades atrasa
das que les adeuda por igual concepto. 

Otra ídem íd. íd. para que prevenga á la 
Diputación de León que dé cumplimiento 
á la Real orden de14 de Och1bre de 1907, 
y que si lo estima oportuno y por los me· 
dios que las disposiciones vigentes deter
minan, niegue 87~ aprobación á los presu· 
puestos provinciales que no consignen las 
partidas necesat·ias para saU.sfacer el 
aumento gradurll de sueldo á los Maes
tros de aquella promncia. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Rl<!AtES lYE!CRETóS 

Con arreglo á lo que detertnitta la ex· 
cepción octava del artículo 6.0 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementa· 
rias¡ 6. proi'"~ta del. J4illilltr~ ~e la q\le-

Ministerio de Fomento: 
Real orden nombrando Actuario primero., 

Asesor técnico, plaza actualmente vaca,.. 
te e11 la Comisaría General de Seguros,. f. 
D. Vicente de Garcin(y Pastor. 

Otra nombrando para la plasta vacante df 
Oficial mayor de la Comisaría Gener~l 
de Seguros á D. Fernando Soldevilla 11 
Ruk. • 

Otra aprobando el plan de caminos vecinlJ4 
les de las provincias que se citan, 

Ad•lalatraol61 ce.tral: 
GRA.ca Y JusTICIA. - Subsecretaria ...... 

Anunciando hallarse vacante una plaza 
de Escribano en el Juigado de primera 
instancia de Linares. 

MARINA.-Dirección General de Navega• 
ción y Pesca Marítima.-Rectificacloneg 
al Reglamento sobre contratación de las 
dotaciones para los buq~tes mercanles, 
publicado en la GACETA del dia de ayer. 

HACIENDA.-Dirocción General .del Teso
ro Público.-Disponiendo que el día 1." 
de Diciembre próximo SB abra el pago ds 
la menpualidad corriente . á las Clases 
activas, pasivas, clero y religiosas en 
clausura. 

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.-Relación de las declaraciones 
de derechos pasivos hechas por este Cen
tro durante la segunda quincena de Oc• 
tubre últimt. 

ANEXO 1.0 -BOLSA.-!NSTITCTO METEORG
LÓGIC0.-0BSERVATORIO DB M.Al>RID.
SUBASTAS.-ADMINISTRACIÓN PRO VIN• 
CIAL.- SANTORAL,-ESPECTÁCULOS, . 

ANExo 2.0 -EDICTOS,-CUA.Dl!OS BiJTADfa
Ticos DE 

HAcmNDA.-Dirección General de la D()U• 
da y Clases Pasivas.-Relación de la~ 
inscripciones del 4JtOr 100 emitidtu en el 
mes de Septiembre último. 

. ÁNEXO 8.0-TRIBUNAL BUPitiKO,-B.I.I.A 
DE LO ÜIVIL.-Pliegoa 6511 66. 

· rra y de acuerdo con el Consejo de Minis• 
tros, 

Vengo en autorizar á la Comandancia 
de Ingenieros de Madrid para adquirit 
directamente durante un ailo y .tres me
ses más, á partir de esta fecha, las mad&o 
ras necesarias en las obras que tiene á su 
cargo'en dicha plaza y sus cantones, de• 
hiendo servir de bal!e los mismo!! preo 
oios, como Umite máximo, • iguaies·"con4. 
~~~QJle_s ~ J¡~ r$stQO q ~ ~ $lt-
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bastas celebradas á tal fln, sin resultado 
por falta de licitadores. 1 

Dado en Palacio ~veinticuatro de No• i 
viembre de mil novecientos nueve. 

JS].:Mlnistro de la Guerra, 

!guatít Laqu~. 

· ALFONSO. 

En consideración á lo solicitado por el 
General d.e Brigada D~ Enrique Escríu 
y Folch,. y de iconfórmidad con lo pro
;puesto por la Asamblea de la _Real y Mi· 
litar Orden de San Hermeneglldo, 

Vengo: en concederle"· lit- Gran Cruz de 
Ja referida:Orden, con' la antigüedad del 
día 18 de Junio último¡.en que cumplió 
}as condiciones reglamen:tarias. 

I>ado ·en Palacio:á: veintic.uatro de No· 
Viei:Ji bre de mil DOVilCÍentos. nueve, . / 

ji Hinistro, de la Guerra, 
Agultia Luque. 

ALFONSO. 

Con arreglo á lo que determina la ex· 
capción octava del artículo 6.0 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852; á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con .el Consejo de Ministros, 1 

Vengo en autorizar al Parque Admi· 

.
nistrativo de suministro de Coruña, para J 
verificar por gestión directa, durante un 
año, el lavado de ropas correspondientes ¡_' 

al servicio de acuartelamiento que tiene 
á cargo el Depósito de suministro de Fe
rro!, á los mismos precios, como límite 
máximo, y bajo iguales condiciones que 
han regido en la segunda de las subastas 
celebradas sin resul~ado por falta de lici· 
.tadores. 
, Dado en Palacio á veinticuatro de No· 
viembre de. mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Ministro de la Guerra, 

!gnstín Luqn~. 
--~~~--

con· arregló ~-1o-q~u-e-determina 1a ex- MJNI'STERIO DE GRlCIA Y JUSTICIA 
REALES ÓRDENES étl'J.)C·ión octava• del artículo 6.0 del Real 

decreto de 21 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en· la ley de 14 de Febrero de • I_I~o; Sr.:~· M. el REY (q.D.g.). eon su" 
1907 y disposiciones complementarias; á. Jecwn ~ lo dispuesto en la regla tercer~, 
propuesta del Ministro de la Guerra y da l del articulo 37 de la Le! de 21 ?e Abrll 

d e -el Conse]"o de Ministros . . de 1909, reformando la H1potecana, ha te-
.acuer o on ' "d ~ b.. b 1 R · t d 

Vengó ell autorizar• á la Cofuandancia m 0 " •1en nom rar para e eg1s ro e 
·-". 1 · d Ma'laga para adquirir la Propiedad de Salas de los Infantes, de •ue ngeDieros e , . A , , 
!directamente durante un año y tres me- cuart~ clase, á. D. ndrés Macho _vlonzo?, 

. ees más, .á partir de esta fecha, los mate· qu~ sirve el de Sed~no Y resulta el JJI.as ~ 
. . las obras· que tiene á anhguo de los solie1tantes. 

1 nales necesariOs en D R 1 d d' v T • 
d b. d rv¡··r de ba.se los mis· e ea or en lo Igo á · ~· para su .su cargo, e 1en o se . . f t _ D' · limi'te m~x·1mo é· 1·gua conoCimiento y e ecos oportu,Jos. 1os . . 

'mlOS prec1os, como · .. · · • , . . 
d. · . 'h r 'do ·enlasdos guarde á. V. I. muchos años. 11adnd, 16 les con tcwnes que an eg1 · . · · 

subastas celebrad~s. á tal fln, sin resul- de Noviembre de 1909. ., ! 
tado por falta de Mitadores. • MARTINEZ DEL CAMPO Í 

Dado en Palacio á veinticuatro de No· Sei'ior Director general de los Registros~ 1 

~m bre de mil novecientos nueve. del Notariado. · ¡ 
ALFONSO. ----- i 

a Ylnlstro de la Guell'a, 

Aguatít Lnqne. 

Con arreglo l'l lo que determina la ex
•epción octava del artículo 6.0 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias; á 
:propuesta del Ministro de la Guerra Y 
·deacuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Comandancia 
dt' Ingenieros de. Burgos. para adquirir 
di):ectamente durante un ai!,o y tres me· 
ses más, á partir de esta fecha. los mate· . 
riale11 necesarios en la,s obras que tiene á 
a u cargo, que han quedado sin adjudicar 
por faí1.ta de licitadores en las dos subas: 
tas consecutivas celebradas á tal fln; de
·biend o servir de báse los mismos precios, 
· eomo limite máximo, é iguales condicio· 
nes que rigieron en dichos actos. 

Dado en Palacio á veinticuatro de No· 
-,iembre de mil novecientos_nueve. 
. .ALFONSO. 
·~llir\is1ro de la Guerra, 

.'~JU~tíl Lnqnt • 

Ilmo. Sr.: S. 1l1. el REY (q.D.g.), con su· ¡ 
jeción á. lo dispuesto en la regla tercera, 
del artículo 31 de la Ley de 21 de Abril 
de 1909, reformando la Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Garrovillas, de cuar
ta clase, á D. Antonio Rodríguez Martí
nez, que sirve el de Cuenca y resulta el 
más antiguo de los solicitantes. 

De Real orden lo digo á V.' I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos !l.i'ios. Madrid, 16 
de Noviembre de 1909. 

MARTINEZ DEL CAMPO 
Sefior Director general de los Registros 

y del Notariado. 

Ilmo. Sr.: S. M:. el REY (q. D. g.), con su· 
· jeción á. lo dispuesto en la regla tercera 
del articulo 37 de la Ley de 21 de Abril 
de 1909, reformando la Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 

· de la Propiedad de Cañete, de cuarta cla
se, A ·D. Félix María Carazony y Liceras, 
que sirve el de Cifuentes y resulta el más 
antiguo de los solicitantes, 

De Real orden lo digo á. V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. wuchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1909. 

MARTÍNEZ DEL CAMPO 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q.D.g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo 37 de la Ley de 21 de Abril 
de 1909, reformando la Hipotecaria, ha 
tenido á. bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Puerto del Arrecife, 
de cuarta clase, á D. José Cazorla Sal
cedo, que sirve el de Estepona y resulta 
el más antiguo de los solicitantes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, lide 
Noviembre de 1909. 

MARTÍNEZ DEL CAMPO 
Seílor Director general de los Registros 

y del Notariado. 
-~~---

MI~1STERIO . DE HACIE~llA 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Lat:t disposiciones de la Ins· 

trucción provinrial para el servicio de la 
recaudación de las Contribuciones é Tm· 
puestos del Estado •'le 26 de Abril de 1900, 
y e.spPcialment'o 13.s contf:midas en sus 
capítulos 4.0 , 6.0 , 9.0 J 10, que eRtablecen 
trámites rigurosos y snñalan plazos fata· 
les para el procedimiento P-ontra los deu
dores á la I-h cionda, amparan y regulan 
al mismo tiempo Jos derechos de ésta y 
los de los contribuyente~. armonizándo
los con RUS reP•}WCtivas ohligacioneS y COD 

las impuestas á las entidades y á los fun
c.ionarios encart;ados do auxiliar la ac· 
ción rera\ldatoria. 

Por eso, cuando aquellos trámites no 
se llenan con la escrupulosidad exigida, 
ó cuando, por oxceso ó por defecto no se 
cumplen aquellos plazos, pierden esos 
mismos .derechos y esas mismas obliga
ciones la garantía de que están revesti· 
dos, perjudicándose los intereses de unoi!l 
ó de otros, y dándose lugar á quejas que 
sólo con iniciarse redundan en perjuicio 
de la Administr!lción. 

Muchas, aunque sin prueba, se han re• 
. cibido en este Ministerio acerca de la fa· 
cilidad con que se declara la insolvencia 
de los contribuyentes, y consiguiente· 
mente, como partidas fa.llidas cuotas de 
relativa importancia, sin que por ello se 
hayan unido al respectivo expediente la 
totalidad de los (locumentos que la Iris· 
trucción determina, y sin que se haya 
procedido más tarde á. su comprobación 
administrativa, con frecuencia abando· 
nada, á pesar do hallarse creado el orga· 
nismo encargado de realizarlo y de figu
rar· consignado en los Presupuestos el 
crédito aplicable & este servicio, 
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Y hallándose dispuesto este Ministerio, 
no sólo á que impere la pureza del pro
cedimiento y á no consentir falta alguna, 
sino á corregir sin contemplaciones las 
que actualmente pudieran existir, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido dis
poner que por las Delegaciones de Ha
cienda se practiquen sin demora, por me
dio del personal á sus órdenes, un exa
men minucioso y detallado de cuantos 
expedientes de fallidos existan sin for· 
malizar en las dependencias cuya direc· 
ción é inspección les está encomendado, 

·comprobándose si en ellos se han curo· 
plido con todo rigor los trámites y pla· 
zos determinados por la Instrucción de 
6 de Abril de 1900, procediéndose por 

· las Delegaciones cuando no fuera así, á 
declarar, sin excusa ni pretexto alguno, 
y con la mayor urgencia en el modo que 
corresponda, las responsabilidades en 
que se hubiere incurrido, poniendo en 
conocimiento de la Autoridad judicial los 
hechos cuando revistieren caracteres de 
delito,· y dando de todo cuenta circuns· 
tanciada á este Ministerio por conducto 
de esa Dirección General para las demás 

· resoluciones que procedan. 
De Real orden lo participo á V. l. á los 

etectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 23 de No· 
viembre de 1909. 

AL VARADO. 
Sei!.or Director general del Tesoro Pú· 

blico. 
-~-

MINISTERIO DE U GOBERNACIÓN -
REALES ÓRDENES 

Cit·cular.-Consultada por este 1\iiniste
rio la Junta Central del Cens& respecto 
á la conveniencia de aplicar á las eleccio· 
nes municipales la disposición contenida 
en el apartado tercero del artículo 7.0 del 
Real decreto de 9 de Septiembre último, 
dicho alto Cuerpo se ha serviob emitir, 
con fecha de ayer, el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con todo el detenimiento 
que su importancia requería y con la ur
gencia por V. E. interesada, ha examina· 
do la Junta Central del Censo, en su se
sión de hoy, la Real orden de ese 1\'linis
terio fecha 19 del corriente, pidiendo la 
opinión de la misma respecto á la conve
niencia de quo para l11s elecciones muni· 
cipales en ese mismo día convocadas rija 
también la .. disposición contenida en el 
apartado tercero del artículo 7.0 del Real 
decreto de 9 de Septiembre último. 

»Cuantas medidas de gobierno se en· 
caminen á garantir y facilitar á los elec· 
tores y elegibles el ejercicio de todas las 
funciones que integran el derecho electo· 
ral, y á prevenir extralimitaciones y evi· 
tar resistencias que tiendan á dificultar 
ese derecho ó impedirlo, han de m{'recer 
siempre el aplauso sincero y la coopera-

.. ción decidida de esta Junta, que hubo 
de declararse incompetente para conoce!,' 

de numerosos recursos ante ella entabla· 
dos, como consecuencia de las últimas 
elecciones municipales y provinciales, 
porque á las reclamaciones posteriores 
al escrutinio general en las de Conceja
les se ha aplicado el Real de·creto de 24 
de Marzo de 1891, y las relativas á todos 
los actos en las de Diputados provincia· 
les, se han regido por los artículos 52, 53, 

\ 54 de la ley Provincial vigente. 
1 »Pero cuidó de encarecer insistente· 
¡ mente á las Juntas provinciales .el deber 

en que estaban de corregir ó hacer corre· 
'gir disciplinariamente las infracciones 
cometidas por los funcionarios públicos 
que, á los efectos de la ley Electoral, lo 
son todos aquellos que por razón de su 

! cargo desempeñen alguna función rela· 
1 cionada con las elecciones, entre las cua-

l, les está, á no dudarlo, la de expedir las 
certificaciones que acredite el derecho A 

• ser proclamado candidato, y encargó 
\ aqemás á aquéllas que no dejaran de po· 
¡ ner los hechos en conocimiento de .los 
l Tribunales de Justicia cuando estimasen 
¡ que, por haberse dificultado ó impedido 
l que un elector ejercitase sus derechos ó 
! cumpliese sus deberes, pudiera haberse 
l cometido el delito definido en el caso sép-

timo del artículo 69 en relación con el67 
de la ley Electoral. 

»La Junta, conforme desde luego con 
el laudable propósito del Gobierno de 
S. M., se cree, sin embargo, en el deber 
de someter á la ilustrada consideración 
de V. E. la conveniencia, por la realidad 
demostrada, de comprender en la dispo· 
sición de que se trata, dos extre~os im· 
portantes á juicio de aquélla: encamínase 

¡ el primero á evitar dificultades que en el 
' momento de la proclamación pudieran 

surgir por errores en la lista, consignán· 
dose para obviarlos la obligación de que 
ésta se publique al propio tiempo que se 
remite á la Junta municipal del Censo, 
con el fin de que los ex Concejal(ls que 
por equivocación ú olvido no figuren in· 
cluídos en ella, debiendo estarlo, puedan 
sin obstáculo ejercitar el derecho de ser 
proclamados candidatos, proveyéndose 
en tiempo de la certificación especial que 
acredite su calidad; el segundo extremo 
tiene por objeto determinar, en forma 
que no ofrezca dudas, el carácter mera
mente objetivo de esas listas ó relaciones, 
cuya loable finalidad no es otra más que 
la de facilitar, tanto las funciones de las 
Juntas municipales, como el ejercicio de 
su derecho por parte de los que aspiren 
á la proclamación, pero en manera algu· 
na la de limitar ese mismo derecho, que 
el articulo 24 de la Ley reco~oce de una 
manera absoluta á todos los que hubie• 
sen sido Concejales por el mismo término 
municipal, cualquiera que fuese la fecha 
de su elección; entendiéndose, por tanto, 
que el hecho de no estar comprendido en 
la lista por haber sido Concejal en una 

, épocá anterior al plazo de veinte ai!bs 
: que aquélla abarca, u o prtv• del dereQ}:I.a 
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4 ser proclamado candidato, como en al· 
guna parte y con ocasión de las eleccio· 
nes provinciales se ha pretendido, siem· 
pre que ese der~cho se justi:flque por me· 
dio de certificación especial que los Al· 
oa.ldes y Secretarios de los Ayuutamien· 
tos no podrán en ningún caso negarse á 
expedir. 

•Con estas ampliaciones, si V. E. lo es
tima pertinente, pudiera dictarse la pro
yectada disposición en la forma siguiente: 

d.0 En armonfa con lo prevenido en el 
apartado tercero del articulo 7.0 del Real 
decreto de 9 de Septiembre último, una 
vez convocada una elección municipal, 
general ó parcial, los Secretarios de los 
Ayuntamientos remitir!n á los Presiden• 
tes de las Juntas municipales del CensQ, 
en el plazo improrrogable de cinco días, 
certificación comprensiva de los nombres 
y apellidos de todos aquellc¡¡s que hayan 
sido Concejales y no hayan fallecido en 
un plazo anterior de veinte afios, hacien· 
do constar el distrito . y fechas en que lo 
fueran, á fin de que las referidas Juntas 
los tengan presente al formularse las pro· 
puestas de proclamacióh de candidatos, 
no siendo, por tanto, impedimento para 
acordarla la falta de certificación especial 
que justifique la condición de Concejal ó 
ex Concejal, si consta incluido el propo· 
nente en la expedida con carácter general 
por el Secretario del Ayuntamiento y vi
sada por el Alcalde. 

~>2.0 Otra certificación igual será ex~· 
puesta al público en los sitios de costum~ 
bre, dentro del mismo plazo improrroga· 
ble de cinco dias y bajo la responsabili· 
dad de los Alcaldes y Secretarios, á fin 
de que aquellos ex Concejales que no 
figuren incluidos en ella, debiendo estar
lo, puedan reclamar en tiempo la certifi· · 
cación especial que acredite su derecho á.: 
ser proclamados candidatos. 

•3.0 De conformidad con lo dispue·st& 
en el articulo 24 de la ley Electoral., los· 
ex Concejales que no figuren en hts cer~ 
tiflcaciones de carácter general, por ha
ber sido elegidós en épocas anteriores al 
plazo de veinte afios que aquéllas com
prendAD, tienen perfecto derecho á ser· 

· proclamados candidatos, siempre que jus·· 
tiftquen ese derecho por medio de certi·· 
:flcaciones especiales expedidas por los: 
Secretarios de los Ayuntamiento¡ y visa
das por los Alcaldes. 

•4.0 La infracción de estos precl)ptoi 
. será castigada como infracción elootoral, 
con arreglo al artículo 75 de la léy Orgá· 
nica vigente,, 

Y conformándose S. M; el REY (q. D;g.) 
con el preinserto dictamen, Re ha servido> 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real .crden lo digo á V. S. para m 
conocimiento é inmediato cumplimiento, 
publicándose en BoleUn O¡icialextraordiw 
nario, y no empezando á contaráe el plazo> 
de los cinco dfas á quo l!le rl)~er~ el a par
. tado pfiillero, hasta él cira ·'siguiente de• 
diaba pupUoaci6~. Pioa guwa á v. s 



392 

muchos años. Madrid, 24 de No\iembre • 
de 1909 •. 

M.ORET. 
Si;>ñpr Gob:e,rna~or ci.v,_U ¡;l,e ,, •• . 

J.a 'Jiintid~'Q'Ql)ier~O<i~l Colegio .Ofi· 
'cútfde 'M~iH~os d.~ ~~-p~Óvi1lc!ii <le :tarra· 

_, ,_' , :~~ h : .. .• _, , , ,' .. ... -··'· .. ' . • 

goJla, coMtit~ídª el!, Jl!racio prqfepional, 
ac<lrdó .. efi '& "~'~'N'ofiein6l:<l 'ciuú1w~ según 

n1s~1 tª ~q~ ·~~~;,?~E~in.~~si?H)i~r,~~~. ~~ 4 
de }<'l;l,'6ti:n'o ' sigq!er¡.te, . 1~ e~q~usion· Q.el 

, ,..- • . . !-' _,j,·_1_'u k - ~ _.,, ... 1--- ·'·"' -::.__,,,;_c •. ,_.,. - · ,. - .-.,·J .• · -'~ ' ,_ , .... _, __ .,, ¡ 

': ·§:t~~i~~$¿¿ ~~W~~~~Y~~o;¡~~;lli\~~~ 
. · ctóri det~9.4~~~·~n)o~.~erv\d.ícPá ·~rote· 
· stü~~'t¿s ¡y,tr~&~t~i~rlffils~~ é:'í~~ A~to· 
:rid(l¡J~s ~· :% Jas., l?o~H~gad\l.s , !l!-1 ·,S9(lorros 

·t~~~iJr!~i~~~.~~M!~i~~~~!~~: 
si o k de "mor'~ltd~a."wéütc;l~'i ptertas an,o· 

' 'iNarWi 1 óri' uütñhl¿ñ to~~. fiimados: i>2i! el 

~r·s~~-.~~l~~1t~dp,.~n. ;v~~~~. ,4ifli ;v;ó,ta,~io~ 
. CJ,\1,? ?n ~1 FE)teqdqt.~~peqten~e, .s.~. ~,e:Ifi?o 
y e~ ~~~~~:WJ?~r~~ J?lfi;!r.~_. Hq~eg,~~do.s. 

Contra ... est() · ~Ilo recurl'lO, ante .. el Go-
~·~~~ad.~f/YJ~ ' P~Iuicis~Ó de)~: :ca~·~·is1 in
. ~eresa'iid:ó ;~J 'pu:ií~aa; ·r>~rQ.ú.~' ~i c~Iegio 
·:no d6n~'ei·v¿ i~~ condl.ció~~s}iue ~xJge la 

.· i~s t~~~~l~ii· .Jj~~~:~~f:'.~o~~id~r.ad? . ~owo 
Oficta;l, Q.e~~e , ~1 . Jnwn,en, tp .• g_u~ •. no perta· 

· ileceh á)l'Ias '41is lércér~.s part'es <le los 
:M:édicos qué ; 'eferé~n en la proviJJcia, se· 

• gúnpr~scl'H.ien ' lc/~)rtículos 85 y 87 de 
aqué1lá, :P#es~~· ciu~ l~Hsta de Clolegiados 
en 1908 ~P!Dllrep.de . ~ólo 101, y era1,1 231 
los 9'ue ~j~rcf~ri;y P9~que tampoco se le 
ha oíd~ ep. el e;p~die:nte que se dice for· 
mado, ign0rand.o,j;>ol' tanto, . qué .hechos 
se ié illlputa:t;l, comó no sea el de haberse 
dado, qo ¡~ajB¡}~ ~~9ll<? Colegio, por co~ · 
isiderar que n,o ~st~+ha. legal~ente constl· 
ttl.'rdo, . •·: . , ·· .. .. ::' ... . .. ·· 

CltóelartÍcUio 26, .éaso 7.0 del Regla-
mrnto interior, qne determina que lo;;; 

-cólcgíl:ídos ~víén~n: o!jJigndos :í no tener 
u; n.o· una rel ació11 profesional oon los Mé · 
rlic~:s no colégf~dm'" • lo · que creo cóntra· 
r ío á to'tla Üly,' y pidió se declarase que 
el Colegí() noe:ra ya' oficial yque seanu· 
Jase' el expediente que contra él se ha se· 
guido, Cónsti~Ji:réndose, ell todo caso, el 
• Turado fin ia formaque determina el ar· 
tíctilo '87 ·ae la I nstrucción. 

· Soiícitado pdr 'el Gobernador en 1.0 de 
Fet,>rer<:l último, del Presidente del Col e· 
gío, ~ma i1~lación n?minal do los Médicos 
que ejercieren Iaprofesión en la provin· 
cia y cettillcáción de .los qt1e en 13 de 
Enero CQ~ponían el Colegio, en 16 de 
. Feb:rerb, .i>révio .. recordatorio, se presen
tó po:l' la Secretaría de aquella Corpcira· 
teión una lista que comprende 104 Médi· 
coscólegiados; . 

Se reclamó de los Subdelegados la re
laciól:Í á~ los Médicos que practicaban en 
cadapllthdo, resultando del conjunto de 
ellas que 'ejerÍ:fán' ·230;· se ·presentó por 
D. Francisco de P. Ganals copia de la 
certificación del Juzgado, haciendo cons· 
tar, en vista del expediente que remitió 
f \ Col.o r~laíivo á la~ fa¡ta~ ~AAUeti~~ 
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por el Médico Canals, que se había roan· 
dado archivarlo por no constituir delito 
los hechos á, que se contrae, y remitido 
á consulta de la Junta provincial de Sa· 
nidad, ~sta informó que las dos terceras 
partes de M:édicps colegiados debió ser, 
según los.datos reun.idos, 152, para que 

. pudiese conservar su c¡¡rácter oficial, en· 
y;¡ndieJ1dO que de este carácter debía pri
varse a! Colegio qu.e, por cualquier cau
~a;., . dejase de .tener las condiciones seña· 
ladas por la I:l'lstrucción . 
· .EJ1 igualsent~do informó la Comisión 

provin:qial, considerando que no podía 
es,~i:rp.arse como oficial el Colegio de Ta
rragpnn, á pesar de que así lo declaró la 

. ;a.e~ .Qrden de2:1 de Marzo de 1904, desde 
el :QlO,mento qué no pertenecían á él las 
d.os terceras partes de Médicos que exi" 
ge el ~rtículo 85 de .la Instrucción, por 
lo .que propuso que se declarase nula en 
su f.ondo y en su forma la sentencia de 
aislamiento profesional dictada por la 
Junta directiva del Colegio provincial. · 
· AsUoostimó el Gobernador, comuni· 

cando su acuerdo en .15 de Julio, interpo· 
niéndose contra el mismo por el Presi· 

·dente y Secretario del dicho Colegio re
curso de alzada solicitando su revoca
ción, porque es competencia del Ministro 1 

·y no del Gobernador, entender en los re· l 
cursos contra las sentencias pronuncia- l 
das por las Juntas directivas, según el i 
artículo 24 de los Estatutos de 12 de Abril 1 
de 1898, reproducidos por Real orden de 1 
3 de Noviembre de 1900; porque la Auto- i 
ridad provincial no puede dejar sin efec· ~ 

to la Real .orden que declaró oficial el 1 
Colegio de Tarragm:w, por n,unír las con· J 
diciones determinad as en el m·tíeulo SG ' 
de la Instrucción, y porque no üXiste nin·· 
gún precepto quo autol'ic fl b e;:duni>laú 
do esa declaración, 

Acompañó al nem·so nn o,i empl.ar del 
Reglamento dol Colegio, el teasiatlo dr .l a 
provldoneia reem:rldrt y unu certiflcación 
del acuerdo para interponer el recurso. 

Abim·to poríodo de audiencia, dentro 
del mismo D. l?rancisco de P. Canals re. 
produjo sus anteriores alegaciones, y los 
recurrentes presentaron una certificación 
de que en 10 de Septiembre último el nú· 
mero de Médicos colegiados era el de 110, 
y el de patentes expedidas hasta el 26 de 
Marzo el de 155, según consta de la rola· 
ción inserta en ei. Boletín por la Admi
nistración do Hacienda de la provincia. 

cidos en 1900, ó si adolece de vicios de 
nulidad que justifiquen su invalidación, 
como sostienen la Junta de Sanidad, la 
Comisión provincial y el Gobernador en 
la providencia recurrida. 

Del estudio de los artículos 84 al 87 in· 
elusiva de la Instrucción, se desprende 
que para que un Colegio pueda ser con
siderado como oficial, es requisito indis
pensable que acredite ·contar entre sus 
individuos más de las dos terceras par· 
tes de los Médicos que ejerzan en toda la 
provincia. 

Sólo con esa condición ptteden disfru· 
tar la consideración de Corporaciones 
oficiales, y . ejercer las facultades que les 
otorga el articulo 85, entre las que está la 
de que sus Juntas directivas constituyan 
los Jurados á que se refiere el 80 de la 
ley de . Sanidad. 

Cierto es .que no hay ningún precepto 
que expresamente determine que la Real 
orden declarando oficial á un Colegio, se 
entienda anulada en cuanto resulte que 
no están en él asociados las dos tercer~s 
partes de los Médicos de la provincia; 
pero no lo es menos que esa anulación 
va implícitamente comprendida en el ci· 
tado artículo 85, que sólo la otorga facul· 
tades cuando represente las dos terceras 
partes, lo que se evidencia concordando 
la disposición tercera del 85 con el texto 
del artículo 87, que ordena la constitu· 
ción del Jurado que previene el artfcu· 
lo 80 de la ley do Sanidad, en las ca pita· 
les de provlneia donde no oxistieson Co· 
legios, ó donde el número do lo,; faculta
ti vos de eatl a pro?esión colHgiados en la 
p;-ovincia tocla, no llegare á las dos terce-
ra ~.; parb-•s. 

Y e::; ¡,:,gica esta interpretación, porque 
F;e b r·l i :l l'n 01 principio constitutivo, fun
dr, !nt·ntat de la potestad disciplinaria 
otor<;:tr: a á las Juntas directivas de los 
Coieg os, que í'S el del sufragio de lama· 
yoría de la clase, representada por más 
de sus dos terceras partes. 

Contribuyen también á apoyar la pro· 
videncia recurrida otras consideraciones 
de notoria importancia . 

Según el artículo 26 del Real decreto 
de 12 de Abril do 1898, no puede impo· 
nerse ninguna de las correcciones que 
autoriza el artículo 23 del mismo, ó sea 
la amor: estación, la multa ó la suspensión 
por cinco meses, sin que conste la cita· 
ción, por escrito, del interesado, citación 
que ha de reiterarse, si DI) fuese atendida 
la primera, y quo ha de resultar·en «el 
oportuno expediente,., cuando la pena 
fuera la de suspensión. 

De los hechos expuestos se deduce que , 
la cuestión fundamental para resolver el 
recurso interpuesto por el Presidente y 
el Secretario del Colegio de Médicos de 
Tarragona, es si el fallo dictado por la 
Junta directiva en Noviembre de 1908, 
declarando el aislamiento profesional de 
D. Francisco de P. Canals, se ajusta á las 
prescripciones de los artículos 84 al 87 
inclusive de la Instrucción general de l 
Sanidad, y aun á la de los Estatutos de 
dichos Colegios, aprobados por Real de· 
~· de ~ \1~ At;.dl 4e ¡sw, r re¡nvdu· 

D. F1·ancisco de P. Canals alegó no ha· 
· ber sido oído en el expediente, y éste no 
se ha remitido, ni, por lo menos, se ha 
certificado qtre las citaciones de audien· 
cia en el mismo se hicieron á su tiempo, 
pues sólo consta que en el acto del juicio, 
ante la Junta de gobierno constituída en 
Jurado, «se oyó á la defensa», 

Es la seeund& O'ODSlQm'O~Íly ltt ije~e 
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no se precisan los hechos imputados á. 
Canal!<, como constitutivo de las faltas 
de i r,tru;;ismo, de moral médica, etc., y 
que la pena de aislamiento profesional 
impuesta no es ninguna de las que auto· 
rizan el artículo 23 de los Estatutos de 
12 de Abril de 1898, ó los artículos 202 y 
siguientes de la Instrucción general de 
Sanidad, defecto grave de la sentencia 
dictada y anulada por V. S., con arreglo, 
sin duda, al principio general de que las 
leyes .penales sólo pueden aplicarse en 

·sentido restrictivo, ó sea, tratándose de 
faltas definidas y de penas expresamen· 
te autorizadas. 

Por último, para resolver respecto al 
recurso, cuyo objeto principal es decla· 
rar si debe mantenerse ó anularse la pro· 
videncia gubernativa que invalidó el 
aislamiento profesional impuesto á don 
Franciseo de P; · Canals, no e!'! necesario 
decidir si ha de dejarse sin efecto la Real 
orden que otorgó el carácter de·oficial á 
un Colegio, en cuanto conste que no for· 
man de él parte la mayoría de los Médi· 
cos que exige el artículo 85 de rla Ins· 
trucción, bastando atenerse al texto del 
articulo 87, en relación con el precitado 
para acordar que es nulo el fallo dictado 
por la Junta directiva de uu Colegio que 
no comprende más de las dos terceras 
partes de los Médicos que ejercen en la 
provincia. 

Por lo expuesto, S. M. el REY (que Dios 
guarde), de conformidad con la Inspec· 
ción General y el Real Consejo de Sani· 
dad, se ha servido disponer que se ües· 
estimo el recurso interpuesto por oi Pce· 
sidento y el Secretarío dol Colegio de 
Médicos do Tarn1gona contra la provi· 
dencia de V. S., que anuló el aislamiento 
profesioital impuesto á D. Francisco de 
P. Canals en Noviembre de 1908. 

De Real orden lo digo á V. S. con de· 
volución del expediente, para su corio• 
cimiento, el de los recurrentes y el de 
D. Francisco de~P. Canals y demás afee· 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1909. 

P.D., 
ALBA. 

Sefl.or Gobernador civil de la província 
de Tarragona. 

Ilmo. Sr.: La Ol'ganización de los Tri· 
bunales de Honor en el Reglamento Or· 
gánico del Cuerpo de Correos, está do tal 
modo enlazada con la nueva Inspección 
A que se refiere la base ;marta de la ley 
de 14 de Junio último, que son los pro
pios inspectores regionales quienes han 
de presidir los Tribunales constituidos 
para juzgar á los funcionarios en sus 
respectivas zonas. 

El artículo 86 de dicho Reglamento 
previene que en Diciembre se proceda á 
la elección de los individuos que han de 
formar los Tribunales de cada clase, du· 
rante el ano siguiente, mas de elegirlos 

. en el fl.WEI ~~o, ~iQ estat aún ee-. ... 

blecida la Inspección regional, no po· 
drían constituirse en la forma reglamen
taria, y sus resoluciones adolecerían de 
vicios de procedimiento que en asuntos 
tan delicad·os llevarían aparejada la nu· 
lidad de los acuerdos. 

Para obviar estas dificultades sin que 
se dilate el establecimiento de los Tribu· 
nales de Honor más que el tiempo indis· 
pensable para que puedan funcionar con 
arreglo á los artículos 86 y siguientes del 
Reglamento Orgánico, 

S. M. él REY (q. D. g.) se ha servido 
disponer,' como interpretación de dichos 

"preceptos, que la elección de los Jueces 
anuales delas distintas categorías y cla· 
ses del Cuerpo, se verifique normalmen· 
te en los meses de Diciembre cuando se 
haya organizado la nueva Inspección dél 
servicio y esté en práctica y vigor el Re
,glamento de 21 de Julio último, y que en 
el primer año de la creación: de este oi'· 
ganismo se elijan dentro del mes siguien· 
te, cualquiera que sea, al de su establecí· 
miento, los Tribunales que hayan de re· 
gir hasta el 31 de Diciembre siguiente. 

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 23 de Noviembre 
de 1909. 

P.D., 
ALBA. 

Sefl.or Director general de Correos y Te· 
légrafos. .1 
Ilmo. Sr.: El artículo 108 del Regla· 1 

mento Orgánico del Cuerpo de Correos 
impout:r el uso obligatorio del uniforme 
p ·tra la práctica de algunos servicios, á 
pllrtir de 1.0 de Enero de 1910. 

Este precepto está relacionado con otras 
reformas, para cuya ejecución no hay fe· 
cha señalada todavía, y como además se 
ha manifestado en el personal de Correos 
la aspiración de que se modifiquen algu· 
nas prendas de su indumentaria oficial, 

S. M. el REY (q.D.g.), en consideración 
al escaso tiempo que resta para que los 
funcionarios del Cuerpo puedan cumplir 

· la disposición rl}glamontaria, y con el fin 
de que se estudie la reforma conveniente 
para que el uniforme resulte más ade· 
cuado á las funciones propias de las ofi· 
cinas y de los servicios en que ha de ha· 
cerse obligatorio, ha tenido á bien pro· 
rrogar hasta 1.0 de. Enero de 19U el plazo 1 
para que entre en vigor el artículo 108 
del Reglamento de 11 de Julio del co· 
rriente año. 

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. l. 
muchos afl.os. Madrid, 23 de Noviembre· 
de 1909. 

P.D., 
ALBA. 

Señor Director general de Correos y Te· 
légrafos. 

Vista la instancia presentada por don 
~á¡¡ Vlllamayor 1 Al01N1o1 como A4.~ 
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ministrador y copropietario del Esta
blecimiento balneario de Salinas de Ros· 
sio, en esa provincia, en solicitud de que 
se amplíe la temporada oficial del referi· 
do balneario, seilalándola en el período 
comprendido de 30 de Junio á 5 de Oc· 
tubre de cada afio: 
• Resultando que en apoyo de su solici· 
tud, manifiesta: que terminando las faenas 
agrícolas en la región en que está eneJa· 
vado el Establecimiento, en la última de· 
cena de Septiembre, muchos enfermos 
no pueden hacer · uso de las aguas por 
terminar la temporada oficial que hoy 
rige el 2o del referido mes: 

Resultandoque el Médico Director in· 
terino del citado balneario, informa fa· 
vorablemente la pretensión relacionada, 
apoyándola en los mismos fundamentos 
que el solicitante: 

Visto el .párrafo 1.0 del artículo 22 del 
Reglamento de bafl.os y aguas minero 
medicinales, de 12 de Miiy~ de 1874: 

Considerando que la temporada oficial 
del balneario de Salinas de Rossio es en 
la actualidad de 30 de Junio á 20 de .Sep· 
tiembre, tratándose, por lo tanto, de una 
ampliación de quince · días, puesto que 
se solicita para lo sucesivo de 30 de Ju· 
nio á 5 de Octubre, cuya ampliación se 
fundamenta, tanto por el solicitante como 
por el Médico Director interino que diri· 
ge el Establecimiento, en que muchos 
enfermos dedicados á las faenas agr[co· 
las no pueden hacer uso de las aguas por 
no terminar dichas faenas en la región 
hasta la última decena de Septiembre; y 

Considerando que las ampliaciones de 
las temporadas oficialt'S de los Establecí· 
mientos balnearios son beneficiosas para 
el póblico, puesto que conceden mayor 
espacio de tiempo para que los anfer· 
m os puedan hacer uso del remedio hidro
mineral, 

S. M. el REY ( q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Inspección Ge· 
neral de Sanidad interior y la Sección 
de aguas minerales del Real Consejo de 
Sanidad, ha tenido 'por conveniente ac· 
ceder á lo solicitado por D. Tomás Villa
mayor y Alonso, como. Administrador y 
copropietr.rio del Establecimiento bal· 
neario de Salinas de Rossio, y d1sponer 
que se seilale como temporada oficial 
d€11 mismo, para lo sucesivo, la compren• 
dida en el período de 30 de Junio á 5 de 
Octubre de cada año. 

De Real orden lo digo á v~ S. para su 
conocimiento, el del interesado y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu· 
eh os ai'ios. Madrid, 20 de Noviembre de 
1909. 

P.D., 
ALBA 

Seí'l.or Gobernador civil de la provincia 
de Burgos. · _....,_ 
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&IINISTERIO tE !~S'fRfCC!ÓX rúnUC~ 
'y J:GLLAS ARTES 

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Varios Maestros y Maes

tras de Escuelas públicas de la provin
cia qe Alnierfá, dÍínuncfan á este Minis
terk que hace más de quince años que 
la Diputáción provincial no les abona el 
a.umento gf'adua:i de' sueldO . . ' ' 

' Resulta 4dema's.dei expPdieníe 'que la 
Diputación provincial no .ha consignado 
e1.1· s~s presupuestos lo necesario pllra 
liquidar, por el -cOrícl:'lpto ya expr<':sado. 

' las cántilla~es_corrQspon~io~tes á los tri-
mestrAs vencidos del corrientd 11ño. Ah o

. rabien. Er'artfculo 196 de la ley de Ins· 

. trugción P981~cv?r~,~:ri~ ·en ~u v:1rrato ~-o 
que los Maestros y ~aestras disfrutaran 

'un aumento• gradual de sueldo, con car
go al presupuesto de la provincia res-
pectiva, y el aHrc4io 1 o . deí ReaJ -~'llrireto 
de 27'de Abrilde 1877, dispone que tan 
lnt>go las Juntas provinciales formen los 
Escalatones; lo pondrán en conocimien· 
to do las Diputaciones, reclamando que 
incluyan en sus presupue~tos y satisfa
gan el aumentó de súeldo á los Maestros 
á quienes corr·éspondn. Teniendo en 
cuenta las anieriores disposiciones y que 

· en el preámbulo del Real decreto citado 
se afirma que el Gobierno exigirá rigu
rosamente que las Diputaciones provin
cinlos cumplan el precepto terminante 
de la Ley respecto á tan sagrada obliga-

. eión, 
S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer. q~o se p;;nga on conocimi•mto 
de V. E. el hrcho denunciado, partl que 
si lo juzga Conven iente, prev,; nga á la 

- Diputación de Alnlería que cumpla l ' 
Ley, y por tauto, qu" incluya r·n sus pro-

. supuestos las partiñas neces·aria<> par.a 
abonar el aumento grad ual de sut>ldo á 
todo;:¡ los l\faegtros ú quienes correspon
da. con arreglo á los Escalafones r ectifi· 

- cados, y pagados las cantidades atrasa
das qu e I•JS a<louda· por igual eOUl~'J¡:>to. 

De Real orden lo digo á V. E. á los 
· fines indicados. Di.os guarde á V. E. mn· 

chos aiíos. Madrid, 18 do Noviembt·e de 

BARROSO. 

.Señor Ministro de la Gobernaci·5n. 

Excmo. Sr;: Vista la instancia elevarla 
á ·V. E. por el Presidente do la Asociación 
do Maestros de primera ensrilanza de 
León, y Jos anteced•}Ilt·~s qu•' la motivan, 
y r esultando que la Diputación Provin
cial do aquella provincia sigue haciendo 
caso omiso de l as disposiciones relativas 

· á Instrucción Públi(!a: 
A los efectos de obligar á la citad !l. Di· 

putación al exacto cumplimiento d., la 
ley de Instrucción Públi~.a, del Real de
creto (.)e 27 do Abril do 1877, y, por con
siguiente, de la Real orden do 14 de Oc
tubre de 1907, recordada por Real orden 
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d•l 25 de Noviembre de 1908, la primera 
comunicMln., y Lt. segunda dirigida á V. E, 

S: M. el REY (q. D. g.) ha t•.•nidu á bien 
disponer que se signifique reiteradamen
te al Ministerio del digno cargo de V. E. 
la conveniencia y necesidad de prevenir 
á la Diputación de León, que dé exacto 
cumplimiento á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1907, y á esto fln, en caso 
que V. E. lo estime oportuno, y por los 
medio¡¡ que las dispo~icion~'·s vigentes 
determinan, niegue su aprobación á los 
presupuestos proYinciales que no consig• 
ncp las partidas necesarias para sati8fa
cer ol hUme oto gradual de sueldo á los 
Mat~stros de la provincia á quienes co-

l rresponda, conforme á los esi'alafones 
rectificados por la Junta de Instrucción 
Pública. 

Lo que de Real orden, y con devolu
ción del expediente,partieipo á V. E. para 
su conocimiento y á los fines indicados. 
Dks guarde á . V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1909. 

BARROSO. 
·Señor Ministro de la Gobernación. 

--~~~--

DHXiS'fERIO DE F011ENTO 

REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: Pot· urg.mcia para el fun· 
cionamiento de la Inspección de Segu
r os, que se encuentra con este servicio ya 
constituído y sin la base imprescindible 
de la actuación téciJirll, á propuesta del 
Comisar io gen(:rnl <le St>guros y de acuer· 
do eon la .Junta Consultiva, 

S. M. ol REY (q. D. g.) Sfl. ha servido 
nombrar Aetuado·pri mf'ro, Asosor· t6cni· 
co,plazaactualmNlte.-acante,á D. Vicente 
de Garch1i y Pastor, Ofi0ial mayor de la 
Comisaría é Inspece.ión, cou la ind(·•mni· 
zadón annat de 10.000 peset~Js, que per
cibirá con cargo al capitulo 7.0 , artícu· 
lo 2.0 , concepto 1.0 del presupuesto vi· 
g;mte. 

De Real orden lo comuni('o á V. E. para 
· su conocimiento y demás efertos. Dios 

g uarde á V. K muchos años. Maurid, 24 
de Noviembre de 1909. 

GASSET. 
Señor Comisario general de Seguros . 

Excmo. Sr.: Vacante la plaza de Oficial 
mayor de la Comisaría é fnspección de Se
guro:,:, en la cual t;e centralizan todos los 
servicios adminbtrativos y los inat•laza
blt>.s do trániite, á propuesta del Comisa· 
rio general, y de acuerdo con la Junta 
Consultiva de Seguros, 

S. M. ol llEY (q. D. g.) se ha servido 
nombrat· para la plaza vacante do Oílcial 
mayor de la Comisaría é Inspección de 
Seguros, á D. Fernando Soldevilla y Ruiz, 
J efe de Administración do primera cla
se y Gobernador quo ha sido de varias 
provincias, con la indemnización anual 
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de 8.000 pesetas, que percibirá con cargo 
a! capítulo 7.0 , m·tíuulu 2.0 , concepto 1.0 

del presupuesto vigente. 
De Real orden lo comunico á V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Noviembre de 1909. 

GASSET. 
Señor Comiflario general de la Inspección 

do 8eguros. 

Ilmo. Sr.: Para quo las Juntas provin
ciales de caminos vecinales atiendan á la 
conservación do los terminados, es una 
ca•.1sa de demora tener quo esperar á la 
formación y aprobación del plan general 
de caminos que preceptúa el capítulo 3.0 

del Reglamento de 16 de Mayo de 1905 . 
Como según el articulo 24 del mismo, 

todos los caminos que figuran en los con· 
tt•atos celebrados entre el Estado y las 
Diputaciones deben incluirse iñ.defecti· 
blemente en el citado plan, puédese, des
de luego, dar por aprobado dicha parte 

. de éste y encarecer de las Juntas provin
ciales, Diputaciones y Ayuntamientos, 
que unan sus esfuerzos para salvar las 
dificultades que nacerían de tener quo 
sujetarse á la tramitación que para las 
circunstancias normales defuncionamien· 
to de las Juntas marca el expresado Re· 
glamento, pues el tiempo urge para poner 
á los caminos terminados en buen estado 
de viabilidad. 

.Mucho ha do contribuir al buen éxito 
el poder contar con la subvención del 
EKtado, que no figuraba en el Reglamen· 
to, en proporción tal que permite por el 
momento atendi·r, en general, al pago del 
machaqueo é inversión de la piedra, así 
como la mano de obra de los trabajos 
extraordinarios de conservación que haya 
que r•'alizar por no haberse ejecutado la 
ordinaria en años anteriores . 

Con una pequeña subvención que las 
Diputaciones otorguen y el auxilio que 
de los pueblos se r pcabe, se puede sin 
esfuerzo scnsíblo verificar oportunamen
te el acopio de la piedra, subvención y 
au)(il :o que las Juntas provinciales de
ben g·~stionar con todo interés para de
mostrar al país la eficacia de las leyes 
descentralizadoras y de la aplicación del 
principio de asociación. 

Fundado en las consideraciones -que 
precrden, 

S. M. el REY (q.D.g.) se ha servido dis· 
poner: .. · . 

1.0 Queda aprobado el plan de carm• 
nos vecinales dH las provincias de Alba· 
C;.<tt>, Alicante, Barcelona, Cáceres, Cádiz, 
Ciud;¡d Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, 
Gerona, Granada, Huelva, Huasca, Jaén, 
León, Lóridn, Logroño, Lugo, Madrid, 
Málllga, Murcia, Ot·ense, Oviedo, Palen· 
cia, S¡¡lamanca, Segovia, Sevilla, Tarra
gona, Valencia, Valladolid, Zamora y 
Zaragoza, en la parte que se reflere ~los 
caminos terminados de los contratos ce
lebrados eritre el Estado y las Diputacio
nes provinciales. 
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2.0 Que los Gobernadores civiles de 
dichas provincias recaben el auxilio do 
la Diputación y los pueblos para que 
cuanto antes sea posible en lo que r esta 
do afio hayan acopiado la piedra que 
figure en los presupuestos de conserva
ción que deberán remitir las Juntas pro
vinciales á la aprobación de este Minis
terio, si solicitaran la subvención del 
Estado, ó aprobarlos dicha Junta si no la 
pidieren. 

3.0 Que los referidos presupuestos 
contengan los gastos de conservación or· 
dinaria y extraórdinaria ·no sólo do las 
obras de afirmado, sino también de las 
de tierra y fábrica. 

4.0 Que si algunas Diputaciones ó 
Ayuntamientos prefieren pagar los jorna· 
les necesarios para la conservación de 
los caminos vecinales, la subvención del 
Estado se aplicará al acopio del material. 

5.0 Queda derogado cuanto se refiere 
á conservación de caminar; en la ba~e ter
cera de la tercera disposición rle la Real 
orden do 27 de Octubre de 1908. 

Lo que do Real orden comunico á V. l . 
para los efectos expresados. Dios guai·de 
á V. I. muchos años. Madrid, 22 de No· 
viembre de 1909. 

GASSET. 
Ilmo. Sr. Director general de Obras Pú 

blicas. 
--... ~~~·-·-

AmJINmTRAOIÓN CE1~rRAL 
MINISTERIO DE GRACiA Y JUSTICiA 

Si!Jbsecreta·d.?JI. 
En el Juzgado do pdm<wa instancia de 

Linares, do asct'H'-O, se h:<lla vac>tute, por 
excedencia d o D. Frau1~ isrn Fernánrkz, 
una plaza de Escl'ibano, que debo pN•· 
veerse po1· traslaeión, eumo comprend iua 
en el tercero d tl tos tueuos se i alados en 
el articulo 11 dol Real decreto de 5 de 
Ft•bt·ero de 1903. 

Los Escribano,.; as pirantes dirigi l'ári su,; 
instancias á este :\Iini::;v,rio po t• con ducto 
del Presidente dt~ la Audiencia d0 Gra
nada, dentro del plazo de treinta días na · 
turales, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la GACETA. 

Madrid, 2'! de Novimnbt·e de 1909.=El 
Subsecretario, López Mora. 

MINISTEPJJ DE MARiNA 

Dirección Gen~ral de Nave~: ación 
y l"'esea m ;srítimVJ. 

Rectificaciones, por" errores de copia, al 
Reglamento sobre contratación de las 
dotaciones para los buques mercantes, 
publicado en la GACETA de ayer 24. 

Art. 10, Dice en la tercera línea: «y no 
sub~anase en el primor puerto»; debe de· 
cir: «y no subsanase la falta en el primer 
puerto», etc. 

Art. 12. Párrafo 2.0 -En la cuarta 
línea dice: «donde desembarcó»; debe 
decir: clfonde embarcó», etc. 

Art. 16~. Párrafo 2.0 ,-En la quinta, 
Hrtea dice: <r:ó en el medio más fácil »; 
debe decir: «en el medio do tmnsporte 

·- Madrid, 25 de Noviembre de 1909.=El 
más fácil•, etc. 1 
Directdr general, P. O., El Secretario, 
Francisco Ramfrez. 

MINISTr:HO DE H.4Ci t NDA 

Dla-eeeHjJt G<>.ne ~·al de! Tesuro 
PcthHeo y-(;r·d•~nuci.ón General 
de Pagos del Estado. 
Este Centro dit·ectivo ha acordado que 

el día 1.0 de Diciembre próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosag 
en clausura que perciben sus haberos y 
asignaciones en esta Corto, en ' las pro
vincias del Reino y Tesorería de la Di• 
rección General . de la Deuda y Clases 
Pasivas. 

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos ~entros oficia
les que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el d ía 4 del mismo. 

Maririd, 24 de Noviembre de 1909.= 
José Martínez Agulló. 

Dirección General do la Deuda 
y Ulaseti Pasiva•. 

Relación de las declaraciones de Dere• 
chos pasivos hechos por este Centro 
directivo durante la :>egunda quincena 
de Octubre último. 

JUBILACIOÍ<ES 

D. Felipe Delgado y Urubil, Ins
pector gene ral del Cuerpo de 
Telégrafos. ::le le declara con 
derecho -al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatm quin· 
tos del regulador de 10.000 ... 8.000,00 

D. Tomás Atbaladejo y Lópt:>z, 
Magistrado do la Aud iencia 
Ttwritodal de esta Corte. Se 
lo declara con dBrecho al ha
ber pasrvo anual de 8.000 pe
setas, cuatro quintos del re-
gulador d e 111.000 .. . ... . .. . 

D. 1\\o:loro Atanl Lt._,beil, Abo
gado Fi ,.:ca l rtol Td na J; al Su- · 
premo. S•> lt' zk cla ra eon de· 
r<~cho al haber pa,;ivo a r; ual 
de 8.000 pcss:as, CU>t!To ,plin· 
t<Js doi. r-o:_~ulador do lO.OUO .. 

i 
8.00•),00 l 

D. Juan Blu¡¡,•.o y Puerto, Lls
-pector ·d,,i Cue1·po de Telégra
fo:;. So le dedara con derecho 
al halwr p !1Si vo Ull u al de 7.000 
po¡:;etao., cmn tro quintos del re· 
guiador d e 8.750 .... . . o .. .. . 

D. :\lanm~l García y Medina, 
J efe de CBntro del Cuerpo de 
T11tégrafos. So le dc~clara con 
deror;ho a l habet pasivo anual 
de 40800 pesetas , cuatro quin
tos del r egulador de !5.000 .• .. 

D. Juan José López y Rodríguez, 
Oficial primero del Cuerpo 
de Correos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2.800 pesetas, cuatro quin· 
tos del regulador de 3.500 .... 

D. Gabriel Rama y Ayora, Por· 
tero mayor del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se lo de· 
clara co~ derecho .al haber pr· 
sivo anual do 2 400 pesetas, 
cuatro quintos del regulador 
de 3.000 ...•. . ......• o •••• , · 

D. Félix iVIartínez y Gar fa, Ins
pector goneral de primera cla· 
so del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos. Se le declara con 
derecho al háber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, cuatt·o quin· 
tos del regulador de 3.000 .. .• 

D. CastoGarcía Echevarría, To
pógrafo primero, Oficial de 
ter'.lera clase de Administra· 
ción. Se le (}~clara con dere· 

l 
8.000,00 

7.000,00 

4.800,00 

2.800,00 

i 
2.400,00 j . ¡ 

2.400,00 

¡ 
1 ¡ 
i 

895 

Pesetos. 

cho alhaberpásivo anual de 
2.000 pesetas, cwnro quintos 
del regulador de 20500. . . . . . 2.000,00 

D. Francisco · García Grajera, 
Topógrafo auxiliar primero 
de Geografía, Oficial tercero 
de Administración. Se le de· 

• clara con derecho al , haber 
pasivo anuatrle 1.5QO pPsot11s, 
tr~s quintos del regulador de , 
2.n00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 1.500,00 

D. Francisco Melitón Sanz Jimé· 
nez, Capataz .d~ primt~ra clase 
del Cuerpo de Telégraf9s.~ele 
declara con derecho a1 hauer 
pásivd anual da 9'00 peset-lts,' 
tres quintos del regalador: de 
1.500 .. o o •• o. o o·'· •.•• ·· :· '•. ····-.' . •' 900,00 

Importá11 las Jubilaciones •.• . { i .BOO.OO 

PENSI.NES VITALléiAS'óB ALMA~ . 
DÉN ÉN SUSTITUCIÓN DEL ·HA• , 
BRR DE «EXTERIOR ·FlJ0• 1 ,M .. 
CUMPLI:Mlli;:NTO .DE LO DlSPUES~ . 

.Tn EN EL'ARTÍCULó,13 DEtAVI~ ' 
GENTE LEY DE PRESUPUESToS:' 

i>. Anselmo Sttncodo · Bolaños¡ 
obrero de ·las minasde.A:lma ... 
dén. Se le declara cOn dereého 
á. la pensión de 365 .pesetns, éri 
lugar de 276 que le f\lé setta• 
lada ..••.. · •.... , .. .• . • _ •••• . •.• - 865,00 

Importan Zas pensiones · de ' 
Alinadén .. .... : .... '., ; .. . 365.00 

PENSIONES DEL TESORO 
D.• Jacoba Oñate y Valcárcel, 

viuda, huérfana de D. Atana
sio. Inspector genoral que fué 
de la Real Ca;-;a, Si:l la declara 
con derecho ti la pensión vi.ta-

. licia de 3.125 pesetas anuales. 3.125,00 
D.• Marín Zuluet!l. y Gonzál f'Z dil 

la Mota, viuda de D. Manuel 
Calarte y Ar<~hdekin, Cónsul 
general de Espaíl.a. So lo de
clara con':derecho á la pensU n 
de 1.875 pesetils anuales. . . . 1.875,00 

D.a lsabt.l 8ellún y Feruánrlez, 
viuda. huérfana den. Grego· 
rio, ,Jefe de Negociado d'3 pri· 
mera clase que fué. Se la ele
clara con der•3cb.o á la pensión 
dt:> 1.500 pesetas anual~s . . . . 1.500,00 

D. a :M:11 ría Cerero y Soler, viuda, 
huérfana de D. Joaquíu, Uo;l· 
tador Subdecano que . fué del 
Tribunal de Cuf\ntas do Puer· 
to Rico. Se le declara con de" 
reuho á la per•sión de 1.125 pe· 
sotas anuales,.. . .. . . . • . • . . • • 1.125,00 

Importan las pensiotMS del 
Tesoro o • • • • • • • • • • • • • • • • • • 7.625,00 

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.• Manuela Martín y Castro, 

viuda de D. Francisco Delga
do, Cat':ldrático de la Facul· 
tad de M dieina de Zaragoza. 
Se la declara con dereclw á 
vol ver al goce de la pensión 
anual del Montepío de Ofici-
nas de . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . 825,00 

D.• Ana Valls y Pujo!, viuda de 
D. Mariano Riu y Goncer, Au
xiliar quinto del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepio de Correos de.. 1550,00 

D.• Francisca Ana Font y Sal· 
·VáJ viuda de D. Miguel To· 
mas 1\lonserrat, Torrero de 
Faros de la clase de mayores. 
Se la declara con derecho á. 
la -pensión anu-al-del Monte• 
pi o de Correos de, , , •• , •••• • T50,00 
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D." Filomena López Laborda, 
viud de D. Joaqufn Oastune· 
ra y Gasque, Oficial de cuar· 
ta clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen· 
sión anual del Montepío de 
Oficinas de ...••••.•••.•.•.. 

D." Patrocinio García Robledi· 
llo, huérfana de D. Mariano, 
Oficial de quinta clase de Ha· 
cienda. Se la declara con de· 
recho á la pensión del Monte· 
pío de Oficinas de .•..... . .•• 

D.• Concepción Lara é Hidalgo, 
huérfana de D. José, Oficial 
de la clase de segundos del 
Ministerio de Fon.ento. Se la 
declara con derecho á la pen· 
sión anual del Montepío del 
Ministerio de .............. . 

D: Luisa Zavala y Cabello, viu
da de D Antonio Mateo Gue· 
rrero y Gómez, Juez de pri
mera instancia. Se la decla· 
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici· 
nas de .......•.. ·· ........... . 

D." Matilde Josefa Lloren te Pas· 
tor, huérfana de D. Manuel, 
Oficial de quinta clase del 
Cuerpo de Correos. Se la de· 
clara con derecho á la pen· 
sión anual del Montepío ele 
Correos de ..•.•••••...•••..• 

D." Concepción de Isla y Jimé· 
. nez, D. Rafael Cisneros é Isla, 

D.a Eugenia y D.a María Cis· 
neros y Cabezas, viuda y huér· 
fanos de D .. José, Ofidal pri· 
mero de Hacienda. Se la de· 
clara COn dereChO á la penPiÓD 
anual del Montepío de Oftci· 
nas de .••..•..•••.•...• . ..•• 

D.a Antonia Baeza Romero, viu· 
da de D. Emilio Alvarez Llo· 
rente, Oficial quinto de Ha· 
cienda. Se la declara con 
derecho· á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de •• 

D." Josefa Canales y Hernán· 
dez, viuda de D. Luis Diéguez 
y Barrios, Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Se la de· 
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici· 

. nas do •••••.• , •...• . ••.•••.• 
D." Ventura Castells y Vives, 

viuda, de D. Federico Iteru y 
Guebra, Magi!'trado de la A u· 
diencia de Barcelona. Se la 
declara con derecho á la pen· 
sión anual del Montepío de 
Ministerios de .............. . 

D." Teresa IHaz Marco, viuda, 
huérfana de D. Juan, Ofl.eial 
de segunda clase de Hacien
da. Se la declara con, dArecho 
á la pensión anual del Monte· 
pío de Oficinas de. .. . .. .. • • 

D.• Elvira Miralles Pastor, viu. 
da de D. José Benet y Andreu, 
Catedrático numerario del 
Instituto de Almería. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Oficinas de .••••••••••••••.•• 

D.a María de la Concepción, 
D.& l(.arfa de la Asunción y 
D.~ Marta de las Candelas Ri· 
vas y :[,eMé, huérfanas de don 
Juan Crisóstomo, Juez de pri
mera instancia de término. 
Se la.a declara con derecho á 
,!A Jlml!~n anual del :&Jq.nt;epJo 
~-~--4•~ ... ,, .... :--t··-·-·· 

Pesetas 

500,00 

375,00 

2.000,00 

875,00 

550,00 

825,00 

375,00 

2.000,00 

750,00 

875,00 
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D.a Encarnación Nieves Gonzá· 
lPz, viuda de D. José Jiménez 
Espejo, Sobrestante primero 
de Obras Públicas. Se la de· 
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Co· 
rreos de ••.•....•...•.••...• 

D." Antonia Ameijeiras y Fer· 
nández. viuda de D. Felipe 
Arias Marzo, Oficial de terce· 
rn clase de Hacienda. Se la 
<.::celara con derecho á la pen• 
sión anual del Montepío de 
Oficinas de.. . • . . • . . . •.•. . . 

D." Catalina Elena y D.• María 
· de los Dolores Sanz y Ardid, 

huérfanas de D. Serafín, Ca· 
tedrático numerario de la Fa
cultad de Ciencias de la Uni
versidad de Sevilla. Se las de
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Oftci· 
nas de . ...•...........••.• ;. 

D." Serafina Sagredo García, 
viuda de D. Julián Troncoso 
y Gómez Landero, Director de 
Sección de segunda clase de 
Telégrafos. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de ,Correos de .. 

D.a Fidela Rodríguez Díaz, vi u· 
da de D. Juan María Arráiz y 
Chavarrias, Portero del Con· 
sejo de Estado. Se lA declara 
con derecho á la pensión anual 
del .Montepío de Ministerios 
de .. . .........•......•...... 

D: Rosa Pérez y Pérez, viuda 
de D. Gabriel Fener y Pérez, 
Torrero mayor de Faros. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío 
de Correos de .•....•..•.•••. 

D: Plácida González y Martí· 
nez, viuda de D. Valentín He· 
rencia y García, Auxiliar cuar· 
to que fué del Cuerpo de Te
légrafos. Se la declara con de· 
recho á la pensión anual del 
Montepío de Correos de .•...• 

D.n Carmen Rodríguez Moscoso, 
huérfana de D. J osé, Director 
de St,cción de prituera clase 
del Cuerpo de Tfllégrafos. Se 
la declara con derecho á la 
penf;ión anual del Montepío 
de Correos de ..••.•..••••..• 

D." Eustoquia PelHyo López, 
viuda de D. Antonio Tamar
gos y Alonso, Jefe de Admi· 
nistración de cw•rta clase. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío 
de Oficinas de ............. . 

D.a Felisa Presentación San 
José, viuda de D. Leoncio 
Buitrago y García Portero de 
la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Oficinas de ...•........•... , 

D.a Sinforosa Ruiz García, viu· 
da de D. Guillermo Díaz Pla· 
za, Portero noveno de entra· 
da del Congreso. Se la decla· 
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Minis· 
terios de ......... . ......... . 

D." Ramona Garcfa López, viu· 
da de D. José Serrano Gómez, 
Escribiente primero de Obras 
P.úblicas. Se la declara con 
~~ 4 la ¡¡Qnsi6n anual 

Pe~etns. Pesetas. 

750,00 

625,00 

1.250,00 

1.150,00 

833,33 

750,00 

550,00 

1.425,00 

1.250,00 

500,00 

666,66 

del .Montepío de Correos de. 550,00 

Import"n las pensiones del 
ll!o, ~ ~: .. io .•• ....••..•..•• 23.049,99 

MESADAS UE SUPERVIVENCIA 

DaMa tilde López Martfnez, viu· 
da de D. Baldomero Aznar 
Aceituno, Aspirante del Cuer· 
pode Vigilancia de esta Cor· 
te. Se la c'ocJara con derecho 
á dos me~» das de su perviven· 
cia al respecto de 1.500 pese-
tas anualr.•s. . .. . ............ 250,00 

D.a Franc;s•:a Pérez Juárez, vi u· 
da de ]). ,\lanuel Mieras Coa· 
tales, Portenl Mayor de la A u· 
diencia d~ Oviedo. Se la de
clara con derecho á dos me· 
sad as de supervivencia al 
respecto de l. lOO pesetas anua· 
les .............. ,,, . . . . . . • • • • 183,33 

D." Maria Hernández Marrón, 
viuda de D. Evaristo Jiménez 
Carazo, Cdador de segunda 
clase de Tt'lógrafos. Se la de· 
clara cor, dert"cho á dos me
sadas ,¡e supervivencia al 
respecto d~' 850 pesetas anua· 
les...... . .... . ............. 141,64 

D." Manue.!a Herrero, viuda do 
D. Manuel Menéndez Martí
JJez, Comerje del Instituto 
General y Técnico de Oviedo. 
Se la dtwlara con derecho á 
dos mesadas de superviven· 
cia al respecto de 1.500 pese· 
tas anuales . • . . . • • . • . . . . • . . 250,00 

D.a María 'l'eresa Mora y Delga· 
do, viuria de D. Francisco 
García • !.e M ateos Coronado, 
Aspiran(.:! de primera clase 
de la Jnten·ención de Hacien· 
da de Civ dad Real. Se la de· 
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al 
respecto de 1.250 pesetas 
anuales......... . ........... 208,32 

D. a María !.orbe Alias, viuda de 
D. Jo~é r-:eira Sobrado, Guar
dia de primera clase del Cuer
po de Seguridad, de esta capi· 
tal. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia al rel'pecto de 1.250 pese-
tas anual>3s............. .. • 208,32 

D.n Josefa Gil R.ivas, viuda de 
D. Antcnio Maqueda Zaw, 
Guardia de srgunda clase del 
Cuerpo do Seguridad, de esta 
Cortt>. Se la dtlclara con dere
cho á dos mensadas de super· 
vivencia al respecto de 1.125 
pesetas anuales............. 187,50 

Impm·fan las mesadas · de 
supe; vivencia por una sola 
vez... .. • . . . . . . • . . . • • • • 1.429,11 

RESUMEN 
Importan las jubilaciones ••••. 47.800,00 
Idem las pensiones de Alma· 

dén · . . . . . • . . • . . . . . • • . • • • . • . .. , 365,00 
Idem las ídem del Tesoro..... 7.&25,00 
Idem íd. dul Montepío ......... 23.049,99 
Idem l~s mesadas de supervi-

venCia por una sola vez... . . . 1.429,11 

TOTAL ..••• , , , , • , • 80.269,10 

.Madrid, 17 do Noviembre de 1909.=El 
Duector general, Cenón del Alisal. 


